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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

67745 BELGRAVIA EPSILON, FI
(FONDO ABSORBENTE)
BELGRAVIA BETA, SICAV, S.A.
(SICAV ABSORBIDA)

Anuncio de autorización de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26.4 de la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, se informa que, con fecha
23 de diciembre de 2016, la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV)
autorizó la fusión por absorción de la sociedad de inversión de capital variable
BELGRAVIA BETA, SICAV, S.A. (inscrita en el  correspondiente registro de la
CNMV con el número 576) por el fondo BELGRAVIA EPSILON, FI (inscrito en el
correspondiente registro de la CNMV con el número 2721).

Madrid, 28 de diciembre de 2016.- El Secretario del Consejo de Administración
de Belgravia Capital, SGIIC, S.A.
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